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LABOR i^UNICiPAL 

sesión de la Permanente 
Con la presidencia se reu

nieron ayer los señores con-
cejñíes maiqués de Odoño, 
Aguilár, Olegüe, Víudcs, Gil. 
Almaraz y Navarro. 

Abiería la sesión se da lec
tura al acta de í a sesión a n t C ' 

rior, siendo aprobada. 
La corporación queda ente

rada de l a s disposiciones in 
sertas en loo «Boletines» y 
«Gacetas» de ia semana que 
interesan al Municipio. 

Se concede permiso al con 
cejal don Gonzalo Valcárcel. 

Don Juan Pascual Bernal 
solicita ser excluido del pa
drón dc inquilinato. Así se 
tiCucrda. 

Se lee una comunicación 
sobre aprovechamiento d e 
montes. Conformes. 

La junta generdl de Obras 
públicas comunica haber sido 
aprobado por S. M. el rey el 
proyecto sobre obras en las 
márgíenes üei río Segura en 
los partidos de Alquerías y 
Raal, cuyo importe total es de 
6 7 . 4 9 5 6 6 pesetas, debiendo 
los propieiarios colindantes 
ü c aati^gar calos gastos en 
u u 5Ü pur lOÜ y ordenando se 
abrt. iu concj>pondíente iufor-
mcicton pública. 

Pasíü ü ia comisión lo soÜ-
cilaüü por don Judn Franco y 
oíros vecifiüs de Ei Palmar, 
reciííixiüíiüo contra el Gestor 
ü ü ü t i Z ü ü o partí fci cobro del 
árbiuio (le carnes, juntamente 
CüD oira solicimd d¿ éste. 

¿>e a c u e r d e ! pdse a la sec
ción de cuentas la cottiunica-
cióe de d o í j Manuei Bcilibrea, 
preseuianuo la relación de i u -
gretios y gáüíos en los úlíi-
mos meaea dc su gestión co
m o r e c c í U Q d U o r d«:l arbitrio de 
C d r o e a . | 

Lti subcomisión de recia- | 
macioíieü ai;&eijamti ias ios- \ 
teñcies de don Juan Puerta, | 
dos! Joaé Antonio Baübrea, 
don Frciocísco García y don 
Rcimon Vaicárcel, reckimau-
do cil padrón de inquilinato. 
Aprobado, 

iacni, Ídem ias instancias 
de don José Clares y don Pe
dro Pérez, al padrón dc bici
cletas. Conformes. 

La comisión informa favo-
reblemente la instancia dc 
don Eugenio Abeilán, al de 
canaics y bajada dc aguas 
p'uviales. Dc acuerdo. 

Se aprueba lo solicitado 
por don Enrique Pinar, doña 
Trinidad Lozano y doña En
carnación . Espinosa, recla
mando al padrón de automó
viles. 

Se desestima la instencia | 
de don Diego López recla
mando sobre el arbitrio del 
capullo de seda. 

Se aprueba lo solicitado 
por don Daniel Paredes recia 
mando sobre el arbitrio de 
obras, y lo solicitado por don 
Pedro Pérez interesando con
cierto por ocupación de la vía 
Pública con veladores. 

Queda aprobado el informe 
del interventor municipal en 
la comunicación dc la Delega
ción de H Jcnda participan
d o h.í>bef nido eprobada la li
quidación de créditos y débL 
tos entre e' Estedo y el Ayun-
temiento. 

P/ sa al Pleno !a moción de 
la comisión de Bcnelcenci^i y 
Sanidad, sohre reforma del 
artículo 29 del vigente Regla

mento de la Beneficencia mu-, 
D i c i p a l . 

Se acuerda proveer la va
cante dc inspector municipal 
da La Raya, nombrando a 
don Julio Mabille. 

Se aprueba l o solicitado 
por don Antonio Gutiérrez en 
representación de la Compa
ñía Telefónica Nacional, soli
citando autorización para pa
sar los cables del nuevo ser
vicio por las fachadas de los 
edificios propiedad del Ayun
tamiento. 

Se conceden permisos a 
don José Romero, jefe de la 
sección de Estadística y a do
ñ a Asunción Romero, oficial 
de secretaría. 

Quedan incluidos en el pa
drón de habitantes, don Jesús 
Navarro, don Ángel Ortega, 
don Francisco Garcés, don 
Antonio Belando don Fran
cisco Giménez y don José An
tonio Fernández Oliva. 

Se aprueba la solicitud de 
don Juaa Sánchez Carrillo, 
reclamando al padrón de cé
dulas personales del año 1927. 

Se aprueba el expediente 
instruido para el corte de a 
cssa núaiero 55 de la calle 
del Conde del Valle de San 
Juón, abonándose al propie
tario la cantidad dc 85.000 pe 
setas. 

Se acuerda dar de aka a 
don Manuel Torregrosa del 
servicio dé aguas potables 
municipales en la casa núme
ro 11 de la calle de San Pe
dro, y baja a don José Crespo 

S¿ concede permiso a don 
Andrés Meseguer para reali
zar obras en una finca en el 
camino de la Alberca a Alje
zares. 

Ídem, ídem a don Joaquín 

Frutos para construir una ca
sa entre los kilómetros 5 y 2 
de !a carretera de Murcia a 
San Javie^ 

Ídem, ídem a doña Josefa 
López, para realizar obras en 
su casa de la calle de Carta
gena. 

ídem ídem en la de D. Juan, 
García para construir una ca
sa confrontante con la línea 
férrea de Albacet? a Carta-" 
gena. \ 

El mismo acuerdo recae eô  
las de don Francisco Oliva yi 
don Juan Antonio Lajarín paral 
construir casas. 

Se concede permiso a don 
José María ibáñez para deri
var las aguas p uviales de su 
casa número 46 de la calle de 
Gálvez Ares a ia alcantarilla 
pública. 

Ídem ídem en la de doña 
Josefa Bernal reclamando al 
pago del servicio de aguas 
potables. 

Pasa a la Comisión de Po
licía Rurdl la instancia de don 
Manuel Sánchez, alzándose 
de un f Ilo del Consejo de 
Hombres Buenos. 

Fuera del orden dei día 
Se da lectura a una moción 

del ingeniero municipal, sobre 
rasante de calles y alineación 
de casas. Queda aprobada. 

Don Gregorio López Cano 
solicita licencia. Concedida. 

Se lee una moción del con
cejal don Pedro Navarro so 
bre reorganización del Cuer
po de Serenos y su separa
ción dc la Guardia Munici
pal. 

Pasa a informe dc la Comi
sión de Gobierno interior. 

El señor/^Imaaz propone 
que se amortice la plaza de 
jefe de Laboratorio, pasando 
este cargo a acumularse ai de 
director de ia estufa. De 
acuerdo. 

Y no habiendo más asun
tos por tratar, se levantó le 
se.-ion. 

É 

DIARIO DE 
CARTA&ENA 

«EL CANALEJAS» 
Esta mañana a las ocho sa 

lió dc nuestro puerto con rum
bo a Mahón, el cañonero «Ca 
toalejas», cuyo buque lleva a 
bordo ai comandante general 
del Arsenal Excmo. Sr. don 
José González González, el 
cual va a dicha población re
presentando al señor ministro 
de Marina en la inauguración 
de ¡a estatua del que fué mi
nistro de Marina don Augus
to Miranda. 

INFORMACIÓN MILITAR 
El alférez de Infantería don 

Juan Naranjo, ha sido desti
nado a Regulares Indígenas 

I de Tetuán. 

—Pasa a la reserva, con 
residencia en Cartagena, el 
capitán de Carabineros, don 
Ramón López. 

Se concede pensión de ia 
Placa de San Hefmcnegildo, 
a! Comisario dc la Armada, 
don Rafael Cabrerizo. 

-Sobre la Medalla Militar 
de Marruecos que posee, con 
pesadores de Tetuán y Lara-
chc, cl capitán de Infantería 
don Scrapio Martínez Ifiíguez 
se le concede el pasador de 
Mcülla. 

E C O S 
Ha sido promovido a capi

tán el teniente de Infantería 
don Mariano Segarra Conc-
sa, comandante militar del 
Castillo de Galeras. 

-Después de brillantes exá 
menes en Barcelona, obtuvo 
el título dc Piloto de la Marina 
Mercante nuesrro distinguido 
paisano don Manuel Verdugo. 

—Nuestro distinguido ami
go el coronel de Carabineros 
don Mariano Adsuar Perpi-
ñán, que tantas amistades y 
afectos tiene en esta, ha sido 
trasladado de Pamplona a la 
Subinspección de Algeclras. 

—Ha sido pedida la mano 
de la bella señorita Isabelita 
Pérez Galiana para nuestro 
amigo don Antonio Griina. 

La boda ha sido concerta
da para el próximo mes de 
Octubre. 

—Ayer fué pedida, en Mur 
cia, por los señores de Vcrdu 
go, para su hijo el alférez de 
Navio don Luis, 11 mano de 
la bellísima y distinguida se- \ 
fiorita Carlota Rolandi, hija «^''^'^io-
del Ingeniero de minas don 
Bernardino. 

La boda se celebrará el pro 
ximo otoño. 

Entre los novios se cruza
ron valiosos regalos. 

Han marchado: 
• —A Almansa, la distingui
da dama doña Carmen Val-
cárcel, viuda de Ochoa, y su 
bijo nuestro buen amigo don 
José Ignacio. 

- A Valencia, don Manuel 
Cerrión y su joven esposa 
doña Antonia Serna Gabal-
dón. 

—Ha llegado del Ferrol, el 
segundo contramacsfre, don 
Ricardo Pujol Lirón. 

C O R R E S P O N S A L 

15—7 - 927. 

A vuela pluma 
Ei servicio telefónico 

urbano 
Continuamente estamos re 

cibiendo quejas de los abo
nados del teléfono. Quejas 
que hemos comprobado va
rias veces y de ellas hemos 
protestado en diversaa oca
siones. 

Como a pesar de que toda 
la prensa ha denunciado los 

I intolerables abusos que se 
cometen con los abonados, 

' y al parecer caen estas de-
^ nuncias en el más lamentable 
• olvido, se debía comenzar 
! una nucvfi campaña y scguir-
' la hasta que la Compañía se 

convenciera que tenemos so
brada razón y pusiera fin a 
todas las anormalidades del 
servicio. 

Hace dos o tres días salía 
' un caballero de la cabina del 

Teléfono del Casino, como 
para, pedirle un favor. 

El pobre señor, después de 
permanecer en ella un cuarto 
de hora para conseguir co
municación, tuvo que desis
tir de e lo. 

Nuestro hombre tenía que 
hacer a cierta persona unos 
encargos urgentes, y creycn 
do el teléfono como medio 
más rápido, optó por éste; 
pero luego se convenció que 
es más fácil ir a buscar a 
cualquiera, por muy distante 
que se halle, que comunicar 
con ella por teléfono. 

Aunque parece esto último 
un poco exagerado, podemos 
convencer al lector con prue
bas fehacientes, que no tra
tamos de aumentar las cosas 
sino exponerlas tal y como 
son. 

Ocurre la mayoría de ¡as 
veces que se pide comunica
ción a la Central, que las se-

, ñoritas encargadas de darla, 
contes:an cuando les viene 
a gana. Después que han 
preguntado el número del te
léfono, le dan otro distinto 
del que ha pedido, 

í Se vuelve a liamflr a la 
: Central. No contesta, porque 

no corta inmediatamente cuan 
; do se le a visi y volvemos a 

comunicar con el que antes 
n o s pusieron equivocada
mente. 

Por fin, conseguimos la 
comunicación y entonces sur-

' ge un cruce y ya no hay quien 
\ se entienda. 

Esto es lo que pasa la ma-
; yor parte dc las veces que se 
5; quiere hablar por teléfono, 
f pero, sin duda alguna la Com 
• pafifa no se ha enterado to-
X davía, y ios abonados, entre 

t a n t o , pasan laa moras, 
aguantando todas las defi
ciencias y anormalidades dei 

I Noso;ros estamos dispues
tos a estar llenando cuarti
llas llamando la atención de 
la Compañía, hasta que con
sigamos que decaigan los 
abusos que con los abonados 
se cometen. 

B A S A N I O 

• I i i W M — — M — — g a ^ w y ^ ' i i i i M H ' a i m . 

Suscripción para ia Ciu
dad Universitaria 

Del Ayuntamiento nos han 
remitido la segunda relación 
de las personas que han con
currido a la suscripción para 
la Ciudad Universitaria. 

Importaba la relación ante
rior 1857 7 5 pesetas. 

Importe de la segunda, 569. 
Total recaudado, 2 206'76. 

T O R E R Í A S 
LA CORRIDA DE AGOSTO 

EN AL CANTE 

El día 7 del próximo mes 
de Agosto se celebrará una 
corrida extraordinaria, en la 
ciudad levantina. 

Para esta han sido contra
tados los diestros Juan Bel 
mente, Villalta y V a 1 e n -
cia 11. 

El ganado será de Concha 
y Sierra. 

LA DE ORIHUELA 

Una empresa madrileña se 
hti encargado de organizar la 
corrida que tendrá lugar eli 
15 dc Agosto, festividad dc la, 
Asunción. 

El cartel se ha ultimado 
con lo» diestros Márquez, 
Pablo Lalanda y Joselito Mar
tín. . 

Los toro? no se sabe toda
vía de que ganadería proce
derán, seguramente serán de^ 
Salamanca. j 

LA DE LA PRENSA \ 

SAN SEBASTIAN 

El próximo día 24 se cele
brará la corrida organizadaí 
por los periodistas. 

Se lidiarán dos toros de 
Moreno Santamaría para el 
rejoneador Veiga, y seis del 
Conde dc ia Corte, para Mar
cial Lalanda, Niño déla Pal
ma y Cagancho 

R E C A R G A N D O 

^Suscripción a favor de 
las Colonias escolares 
Suma a n t e r i o r . 4 598 90 

pesetas. 
Excelentísima D i putación 

Provincia; 1.975 70 Ídem; don 
Mario Seuzaret (Fábrica nue
va de seda), 25 Ídem; Real 
Sociedad Económica de Ami
gos del País, 50 Ídem; liusirí-
simo señor ^Obispo de la 
Diócesis, 50 Ídem; don Jesús 
de la Peña, 5 Ídem; don An-
tanio Valenzuela, 5 Ídem; don 
J o s é Sánchez Buendía, 10 
Ídem; de la suscripción del 
Círculodc Bellas Artes, 102 25 
Ídem: don Jesús Frutos (Be
llas Artes) 1 Ídem, Círculo 
Mercantil, 25 ide^n. 

Surnja, 6847 85 pesetas. 
Loá donativos pueden en

tregarse en las Graduadas de 
esta Capi al y en los domici
lios de los señores Tesorero 
y SccretaMO, respectivamen
te. Plaza de San Juan, 5, se
gundo, o, Riqueime, 4, se
gundo' 

Murcia 15 Julio 1927. 

La Comisión. 

Una disposición Interesante 

fomento de la ginederi 
La Gaceta útimamente I e-

gada a Murcia, publica la si
guiente interesante R . O. 

1.' La Asociación gene 
ral de Ganaderos del Reino y 
demás asociaciones de carác
ter agropecuario podrán esta
blecer campos de cria de ga
nados selectos del país o de 
rezas extranjeras, cuyos pro
ductos se destinarán para los 
ganaderos que jo solicicn en 
forma que mas adelante se 

expresa. 
2. Estosest,blecimientos 

podrán ser subvencionados 
pot el Estado si se demos
trase la lecesidad de esta ayu 
da económica para su insta
lación o para sn normal fun
cionamiento. 

5." Ei Estado coadyuvará 
de igual modo al estableci
miento de estos centros de 
cria presení.^ndo colabora
ción técnica del personal de 
los establecimientos agrope-
cu tio oficiales, así como ce
diendo ganado dd que dis
pongan estos centros. 

4.- Ei Eaiado, por medio 
del personal citado, inspec
cionará estas explotaciones 
para el ex.cto cumpiimieríto 
de lo reglamentado, siempre 
que por aquel sean auxiliadas 
de cualquier forma. 

5.' Las crias o gatiado 
desechado por edad que sean 
producto de estos centros tan 
so'o podrán venderse a los 
ganaderos que lo soliciten de 
|aJunta diiccriva déla Aso
ciación correspoudientí, si
guiéndose iguales reglas pa
ra adjudicación que ¡as esta 
blecidas por Real orden de 
12 de enero dc 1926, al r«fc-
rirse a los centros oficiales. 
El sobrante, si lo hubiere, o 
el ganado defectuoso será 
vendido en púb ica subasta, 

6." El precio del ganado 
vendido a los ganaderos será 
fijado en un 50 por 100 sobre 
el precio calculado como de 
carne, cuyo recargo se dis
tribuirá por mitad sobre a 
Asociación, como beneficio 
para misma, y cl personal 
oficial, para atender a ios 
gastos dc inspección. 

7." Para el establecimien
to dc estos centros de cria y 
petición de la ayuda oficial 
indicada, la Asociación pcti-*! 
cionaria deberá dirigir su so
licitud a la Dirección general, 
fundamentada en el oportuno 
proyecto dc instalación y fun 

Labor del Concejo madrileño 

Se î prueba e! presupuesto de ciu-
cuenta y cinco millones.-Creación 

de nn premio.--El tercer trozo 
de la Gran Víi 

Visitas ál alcaide.-EI 
monumento a Barbieri 

Madrid, 15.—El Ayunta
miento madrileño ha aproba
do el presupuesto de cincuen -
ta y cinco millones. 

Quedó sobre la mesa para 
su estudio el proyecto de am
pliación del tercer trozo de la 
Gran Vía. 

El alcalde ha creado un pre 
mió de doscientas cincuenta 
mii pesetas para el mejor pro 
yecto que se presente del fu
turo Madrid. 

El plazo de admisión de es 
tos proyectos es dc seis me
ses. 

Una comisión de artistas 
visitó al alcalde señor Sem
prún. en su despacho oficial. 

La visita tuvo por objeto 
mostrarle ei proyecto de mo
numento que se erigirá al cé
lebre músico Barbieri. 

Además los comisionados 
le ofrecieron la presidencia 
dei comité. 

El señor Semprún aceptó 
la presidencia y alentó a los 
de la comisión a que trabala-
.sm con ahinco. 

cionamiento, que deberá tam
bién acompañarse Será con
dición prev.a para ia resolu
ción de esta instancia el in
forme y visita a ia finca del 
director del centro oficial co 
rrespondiente. 

8.' . l a Asociación respon
derá del gañido que el Esta
do pueda entregarle a razón 
de 1000 pesetas por cada ca
beza de ganado menor y 5000 
dc mayor, «cdiante docu
mento o depósito de fondos 
o valores en forma que esti
me suficiente ei ingeniero di
rector del centro a que perte
nezca el ganado en cuestión. 

9.' No s¿rá responsable 
la Asociación, en caso de 
muerte -e algún animal por 
accideníc o epizootia, pero 
en tales casos, y como justi
ficante, deberá hacer entrega 
de las pieles de los animales 
muertos. 

10.' Igualmente que las 
Asociaciones de ganaderos, 
podrán éstos individualmente 
establecer centros de cria en 
condiciones análogas a las 
consignadas. A ésios presta
rá el Estado la dirección téc
nica de sus funcionarios, el 
ganado disponible de s u s 
centros oficiales y hasta sub
venciones, si se creyese ne
cesarias. Soto en este ú timo 
caso será preciso la presen
tación por ei solicitante de un 
detallado proyecto de insta
lación y explotación de la fin
ca en cuestión 

11. En los demás ca'ios, 
o sea si.i subvención, solo 
será preciso para establecer 
un centro de cria: 

1.- La dec aración del in
geniero director de csiable-
cimiento agropecuario regio-
na' de ser la finca apta para 
el objeto que se propone. 

2.' La aceptación por el 
propietario d é l a dirección 
técnica dc la explotación y 
destino dc las crias, según 
resolución de esta Dirección 
y de conformidad con el artí
culo 5." 

5. "La garantía que esiable-
ce el artículo 8.". según la 
ca idad y cantidad del ganado 
prestado por el Estado. 

12 Las gastos del tr.^ns-
porte de ganado que se origi
nen en la instalación dvl cen
tro de ella serán de cuenta de 
los ganaderos. 

15. Estds estipulaciones 
se harán constar con toda 
clase dc detalles en el opor
tuno contrato que firmarán el 
funcionario del Estado y el 
gan dero, 

14. En caso de que por 
las Asociaciones» o ganaderos 
queden incumplidas las ante
riores disposiciones o a gunas 
complementarias que puedan 
pactarse, quedará suprimido 
cl centro de cria y correrán de 
cuenta del ganadero los gas
tos ocasionados hasta la rein
tegración del ganado a los 
centros oficiales. 

15. Hasta que puedan ha
cerse sentir 1 o s resultados 
obtenidos por esta disposi-
c ón, y tratándose de realizar 
un ensayo previo de todos 
los centros agropecuarios ofi
ciales, sólo queda autorizada 
a los efectos de la misma la 
Estación pecuaria Central. El 
director de este centro podrá 
delegar, cuando lo e s t i m e 
conveniente y a los efectos de 
esta disposición, en el inge
niero del Servicio provincial 
que crea oportuno.» 


